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Asunción, de diciembre de 2025

Las disposiciones previstas en la ky N' 4995/2013 "De Edrcación Superiol',la

Resolución CONES N' 79/2024,1a Resolución CONES No 515/2020 y sus

modiEcaciones, y la Resolución CONES No 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Autónoma de l,uque (UAL) ha ptesentado los ptoyectos

académicos de progtama de posgtado y carreta de gtado, a los 6nes de que

sean aprobados y habilitados por el CONES, confotme al artículo 9 de la

Ley N" 4995/2013.

Que, el ptograma de Especialización en Didáctica Universitaria cuenta

con habilitación condicionada según Resolución Pa¡ticular CONES No

588/2023.

Que, la carera de Derecho cuenta con habütación condicionada según

Resolución Particular CONES N' 587/2023.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 79/2024,la Resolución CONES

N' 515/2020 y sus modifrcaciones y la Resolución CONES 17 /2O25, la.s

dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis de los ptoyectos

acadómicos presentados, y han emitido dictamen favorable en las cuatro

dimensiones: aczdérnica., infraestrucflrra, jurídica y económica.

Que, con basc en estes considcraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pam su trátamiento, las ptopuestas de aptobaciones de cumPlimiento de

condicionada, confotmc a la Resolución CONES N" 17/2025.

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones conferidas pot la I*y 4995/13,en

su sesión plenada del (X de diciembte de 2025, resolüó otorgar la

I¿ISIÓN: s.. ún. i.rrirucióñ públi.. EñÉr.., @ñpñétil¡ 6n .ú 8.rñn @ño ó.a..o Ecror d. l¡ Edúúióñ súFrioti qc ¡.
.u ák. y v.LDÉ. po. L @i.d¡d p¡ású¡y1 Lt in.i¡.úio.6 r.cióá¡lcr y lo. o.8rñiñd i...rekn.lc.

Ccrm Coá N' I 03t entre EEUU y Brasil
Tcl:021-339755ó



(}
COI{§EJO IIACK¡I{AL D€

EDUCACIÓN
SUPERIOR

rEl(oí30,EPAVt

TETAMEGUA
ñouomú'ery
;ATAGUAratAoLraY

MrsróN:
.Prepomr y .ordi..r pollti... y pógññ.. qú. g¿Énti..ú un. Educ.ció. Sup.rio. d. c¡üd¡d p¡ñ todo. b. h¡biÉrt . d.l p.lr, d. rcu.do cor l,ó.
pl¡É ¡t d..rñlto ñ..ioñ¡I,.o. mió. rl bkn @múñ.'

nesorucróN rARTTcULAR coNEs N"QQ| ¡zox

*poRLA CUALSE ApRUEBAN Los pRoyEctos eceoÉulcos EN
cenÁctrR DE HABILITIcTóN DEFrNrrrvADE LA UNTvERSTDAD

eurórtoue DE LUeUE (uAL)".

habiütación de los proyectos académicos ptesentados.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus atdbuciones

legales;

RESUELVE

Artículo 1". APROBAR los proyectos académicos ptesentados por la Univetsidad

Autónoma de Luque (JAL) en catácter de habilitación definitiva, confotme al

ANEXO I que forma parte de est¿ Resolución.

Artículo 20. El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las no¡mativas

que tegrrlan la educación superior, setá enmarcado según Io previsto en el

artículo 87 de la I-,ey N' 4995/2013 "De Edncacitin Sapeior".

Articulo 30. COMT MCAR a qüen cortesponda y cumpüdo atchivat

Ramí¡ez
CONES

Pbro. Dr. B B
Secretario - CONES
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